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Certifica¿Por qué certificar con CIDET?

Certifica una sola vez y comercializa en: 
Colombia, Perú, Ecuador, Chile, Costa 
Rica, El Salvador y Argentina. 

Reduce trámites, ensayos duplicados y 
costos. 

Certificados con validez técnica y 
comercial en mercados clave de LATAM. 



Certifica

Ventajas de certificar 
con CIDET

Claridad desde el inicio.
Facilidad operativa.
Validez multipaís.
Reutilización de ensayos.
Agilidad.
Confiabilidad.
Prestigio técnico y relaciones clave.



¿Eres un fabricante o comercializador 
ubicado en cualquier parte del mundo 
y quieres acceder al mercado 
latinoamericano? 

¡Tenemos el certificado para ti!

Mercado importador



Accede al mercado en Colombia (mercado con importaciones reguladas)

Este mercado está regulado por las resoluciones 40117 y 4015 de 2024.   Nuestros certificados te habilitan para exportar tus 
productos a este país, con los sellos de acreditación que describimos a continuación.

Productos eléctricos que evaluamos para tener el certificado adecuado requerido para importaciones:

NOTAS: 

Los reglamentos locales de Colombia exigen que el certificado sea 
expedido por un organismo acreditado por ONAC.

Adicionalmente, estamos acreditados por ONAC y ANAB para 
certificar todos los demás productos que deben cumplir con los 
reglamentos locales RETIE y RETILAP, por ejemplo: 
aerogeneradores, aisladores eléctricos, tableros y celdas, clavijas y 
tomacorrientes, herrajes, entre otros.

Las lámparas fluorescentes no se pueden comercializar en 
Colombia, por lo tanto no las certificamos.

*Acreditadores: ONAC (Colombia), ANAB (EE.UU.), SAE (Ecuador), OSA (El Salvador), etc. 

CO

Cables: ONAC - RETIE.

Lámparas fluorescentes: prohibidas en 
Colombia.*

Guirnaldas luminosas: ONAC - RETILAP.

Luminarias: ONAC - RETILAP.

Bandejas portacables: ONAC - RETIE.

Canalizaciones y tuberías: ONAC - RETIE.

Envolventes: ONAC - RETIE.

Generadores: ONAC - RETIE.

Transformadores: ONAC - RETIE.

Eficiencia energética
(productos varios): ONAC - RETIQ.

Cargadores vehículos: ONAC - RETIE.

Baterías: ONAC - RETIE.

Colombia



Accede al mercado en Ecuador (mercado con importaciones reguladas)

Este mercado tiene regulaciones para cada tipo de producto, como los reglamentos técnicos RTE INEN 012, RTE INEN 154 o RTE 
INEN 236, entre otros.  Nuestros certificados te habilitan para exportar tus productos a este país, con los sellos de acreditación 
que describimos a continuación.

Productos eléctricos que evaluamos para tener el certificado adecuado requerido para importaciones en Ecuador:

NOTAS: 

En las viñetas aparece ACREDITADOR-REGLAMENTO. Cuando 
aparece solo el acreditador* (sin reglamento), indicando que se 
piden normas técnicas que están en nuestro alcance.

�����������������������������������������

La acreditación ANAB es válida en Ecuador, aunque el mercado 
prefiere ONAC. Si ya tienes la ANAB te podemos acompañar con 
los argumentos para que la acepten.

Aunque el certificado CIDET sea válido en otros países, en cada 
país pueden aplicar trámites de nacionalización por parte del 
cliente.
*Acreditadores: ONAC (Colombia), ANAB (EE.UU.), SAE (Ecuador), OSA (El Salvador), etc. 

- RETIE, RETILAP, RETIQ, RTE, RTS, RTCA, etc. 

- IEC, ANSI, UL, ASTM, NTC, NEMA, UNE, IEEE, etc.

EC

Cables: ONAC - RTE 113, 236, 154, 021.

Lámparas fluorescentes: ONAC - RTE 036.

Guirnaldas luminosas: ���������������

Luminarias: ���������������

Bandejas portacables: ONAC-RTE 047.

Canalizaciones y tuberías: ONAC-RTE 047.

Envolventes: ONAC-RTE 057.

Generadores: ONAC-RTE 092.

Transformadores: ONAC-RTE 012.

Eficiencia energética
(productos varios): ONAC-RTE 141.

Cargadores vehículos: ONAC/ANAB.*

Baterías: �������������

Ecuador



Accede al mercado en Perú (mercado con importaciones reguladas)

Este mercado tiene regulaciones para cada tipo de producto, como los Decretos Supremos 013 o 187, entre otros.  
Nuestros certificados te habilitan para exportar tus productos a este país, con los sellos de acreditación que describimos 
a continuación.
Productos eléctricos que evaluamos para tener el certificado adecuado requerido para importaciones en Perú:

NOTAS: 

En las viñetas aparece ACREDITADOR-REGLAMENTO. Cuando 
aparece solo el acreditador* (sin reglamento), indicando que se 
piden normas técnicas que están en nuestro alcance.

�����������������������������������������

N.A. No se exigen certificados para importar productos.

Aunque el certificado CIDET sea válido en otros países, en cada 
país pueden aplicar trámites de nacionalización por parte del 
cliente.
*Acreditadores: ONAC (Colombia), ANAB (EE.UU.), SAE (Ecuador), OSA (El Salvador), etc. 

- RETIE, RETILAP, RETIQ, RTE, RTS, RTCA, etc. 

- IEC, ANSI, UL, ASTM, NTC, NEMA, UNE, IEEE, etc.

PE

Cables: ONAC - DS 013, 187

Lámparas fluorescentes: ��������

��
	���	��

Guirnaldas luminosas: ��������
��
	���	��

Luminarias: ��������
��
	���	��

Bandejas portacables: N.A.

Canalizaciones y tuberías: N.A.

Envolventes: N.A.

Generadores: N.A.

Transformadores: N.A.

Eficiencia energética
(productos varios): ONAC-RETIQ

Cargadores vehículos: �����

Baterías: �����������������
������������������

Perú



Accede al mercado en Chile (mercado con importaciones reguladas)

Este mercado se encuentra regulado por el Decreto Supremo 298 de 2005, el cual permite tramitar la validación ante la SEC de 
certificados expedidos bajo una norma técnica. Nuestros certificados bajo norma técnica te habilitan para exportar tus productos a 
este país, con los sellos de acreditación que describimos a continuación.
Productos eléctricos que evaluamos para tener el certificado adecuado requerido para importaciones en Chile:

NOTAS: 

Cuando aparece solo el acreditador* (sin reglamento), indicando 
que se piden normas técnicas que están en nuestro alcance.

Aunque el certificado CIDET sea válido en otros países, en cada país 
pueden aplicar trámites de nacionalización por parte del cliente.

*Acreditadores: ONAC (Colombia), ANAB (EE.UU.), SAE (Ecuador), OSA (El Salvador), etc. 

- RETIE, RETILAP, RETIQ, RTE, RTS, RTCA, etc. 

- IEC, ANSI, UL, ASTM, NTC, NEMA, UNE, IEEE, etc.

CL

Cables: ONAC/ANAB*

Lámparas fluorescentes: ONAC/ANAB*

Guirnaldas luminosas: ONAC/ANAB*

Luminarias: ONAC/ANAB*

Bandejas portacables: ONAC/ANAB*

Canalizaciones y tuberías: ONAC/ANAB*

Envolventes: ONAC/ANAB*

Generadores: ONAC/ANAB*

Transformadores: ONAC/ANAB*

Eficiencia energética
(productos varios): ONAC/ANAB*

Cargadores vehículos: ONAC/ANAB*

Baterías: ONAC/ANAB*

Chile



Accede al mercado en Argentina (mercado con importaciones reguladas)

Este mercado se encuentra regulado por la Resolución 237 de 2024, que permite el reconocimiento de certificados expedidos bajo 
norma técnica. Nuestros certificados te habilitan para exportar tus productos a este país, con los sellos de acreditación que 
describimos a continuación.
Productos eléctricos que evaluamos para tener el certificado adecuado requerido para importaciones en Argentina:

NOTAS: 

Cuando aparece solo el acreditador* (sin reglamento), indicando 
que se piden normas técnicas que están en nuestro alcance.

N.A. No se exigen certificados para importar productos.

Aunque el certificado CIDET sea válido en otros países, en cada 
país pueden aplicar trámites de nacionalización por parte del 
cliente.

*Acreditadores: ONAC (Colombia), ANAB (EE.UU.), SAE (Ecuador), OSA (El Salvador), etc. 

- RETIE, RETILAP, RETIQ, RTE, RTS, RTCA, etc. 

- IEC, ANSI, UL, ASTM, NTC, NEMA, UNE, IEEE, etc.

AR

Cables: ONAC/ANAB*

Lámparas fluorescentes: ONAC/ANAB*

Guirnaldas luminosas: ONAC/ANAB*

Luminarias: ONAC/ANAB*

Bandejas portacables: ONAC/ANAB*

Canalizaciones y tuberías: ONAC/ANAB*

Envolventes: ONAC/ANAB*

Generadores: ONAC/ANAB*

Transformadores: ONAC/ANAB*

Eficiencia energética
(productos varios): N.A*

Cargadores vehículos: ONAC/ANAB*

Baterías: N.A*

Argentina



Accede al mercado en Costa Rica (mercado con importaciones reguladas)
 
Este mercado tiene regulaciones para cada tipo de producto, como los reglamentos técnicos RTCA 23.01.78:20 o RTCR 475, entre 
otros.  
Nuestros certificados te habilitan para exportar tus productos a este país, con los sellos de acreditación que describimos a 
continuación.
Productos eléctricos que evaluamos para tener el certificado adecuado requerido para importaciones en Costa Rica:

NOTAS: 

En las viñetas aparece ACREDITADOR-REGLAMENTO. Cuando 
aparece solo el acreditador* (sin reglamento), indicando que se 
piden normas técnicas que están en nuestro alcance.

�����������������������������������������

N.A. No se exigen certificados para importar productos.

Aunque el certificado CIDET sea válido en otros países, en cada 
país pueden aplicar trámites de nacionalización por parte del 
cliente.

*Acreditadores: ONAC (Colombia), ANAB (EE.UU.), SAE (Ecuador), OSA (El Salvador), etc. 

- RETIE, RETILAP, RETIQ, RTE, RTS, RTCA, etc. 

- IEC, ANSI, UL, ASTM, NTC, NEMA, UNE, IEEE, etc.

CR Cables: ONAC/ANAB 
��������������

Lámparas fluorescentes: ONAC/ANAB*

Guirnaldas luminosas: N.A.

Luminarias: ONAC/ANAB*

Bandejas portacables: N.A.

Canalizaciones y tuberías: N.A.

Envolventes: ONAC/ANAB 
��������������

Generadores:    N.A.

Transformadores: N.A.

Eficiencia energética
(productos varios): ONAC/ANAB 
������������������
�����������������

Cargadores vehículos: N.A.

Baterías: N.A. Costa Rica



Accede al mercado en El Salvador (mercado con importaciones reguladas)
 
Este mercado tiene regulaciones para cada tipo de producto, como los reglamentos técnicos RTCA 97.01.81:22 o RTS 29.02.01, entre 
otros.  
Nuestros certificados te habilitan para exportar tus productos a este país, con los sellos de acreditación que describimos a 
continuación.
Productos eléctricos que evaluamos para tener el certificado adecuado requerido para importaciones en El Salvador:

NOTAS: 

En las viñetas aparece ACREDITADOR-REGLAMENTO. 

�����������������������������������������

N.A. No se exigen certificados para importar productos.

Aunque el certificado CIDET sea válido en otros países, en cada 
país pueden aplicar trámites de nacionalización por parte del 
cliente.

*Acreditadores: ONAC (Colombia), ANAB (EE.UU.), SAE (Ecuador), OSA (El Salvador), etc. 

- RETIE, RETILAP, RETIQ, RTE, RTS, RTCA, etc. 

- IEC, ANSI, UL, ASTM, NTC, NEMA, UNE, IEEE, etc.

SV
Cables: N.A.

Lámparas fluorescentes: ONAC-RTS 
29.02.01.

Guirnaldas luminosas: ONAC-RTS 29.02.01.

Luminarias: ONAC-RTS 29.02.01.

Bandejas portacables: N.A.

Canalizaciones y tuberías: N.A.

Envolventes: N.A.

Generadores: ������������������

Transformadores: N.A.

Eficiencia energética
(productos varios): �������������������
�����������������

Cargadores vehículos: N.A.

Baterías: N.A.

El Salvador



¿Eres fabricante o comercializador 
ubicado en estos países? 

¡También puedes certificar con 
nosotros!

Mercado local



Certifica tus productos en Colombia (mercado local regulado)

Familias de productos versus “países”, donde habilitamos ventas locales con las acreditaciones de nuestros certificados:

NOTAS: 

El mercado local colombiano exige certificado RETIE o RETILAP 
expedido por un organismo acreditado por ONAC.

CO

Cables: ONAC - RETIE.

Lámparas fluorescentes: prohibidas.

Guirnaldas luminosas: ONAC - RETILAP.

Luminarias: ONAC - RETILAP.

Bandejas portacables: ONAC - RETIE.

Canalizaciones y tuberías: ONAC - RETIE.

Envolventes: ONAC - RETIE.

Generadores: ONAC - RETIE.

Transformadores: ONAC - RETIE.

Eficiencia energética
(productos varios): ONAC - RETIQ.

Cargadores vehículos: ONAC - RETIE.

Baterías: ONAC - RETIE.

Colombia



Certifica tus productos en Ecuador (mercado local regulado)

Familias de productos versus “países”, donde habilitamos ventas locales con las acreditaciones de nuestros certificados:

NOTAS: 

El mercado local ecuatoriano prefiere generalmente el Sello INEN.
EC

Cables: NO-INEN*

Lámparas fluorescentes: NO-INEN*

Guirnaldas luminosas: NO-INEN*

Luminarias: NO-INEN*

Bandejas portacables: NO-INEN*.

Canalizaciones y tuberías: NO-INEN*

Envolventes: NO-INEN*

Generadores: NO-INEN*

Transformadores: NO-INEN*

Eficiencia energética
(productos varios): NO-INEN*

Cargadores vehículos: NO-INEN*

Baterías: NO-INEN*

Ecuador



Certifica tus productos en Perú (mercado local regulado)

Familias de productos versus “países”, donde habilitamos ventas locales con las acreditaciones de nuestros certificados:

NOTAS: 

�����������������������������������������

N.A. No se exigen certificados para importar productos. 

PE

Cables: ���������������������������������

Lámparas fluorescentes: ��������
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Guirnaldas luminosas: ��������
��
	���	��

Luminarias: ��������
��
	���	��

Bandejas portacables: N.A.

Canalizaciones y tuberías: N.A.

Envolventes: N.A.

Generadores: N.A.

Transformadores: N.A.

Eficiencia energética
(productos varios): ONAC-RETIQ

Cargadores vehículos: ����

Baterías: ���������������

Perú



Certifica tus productos en Chile (mercado local regulado)

Familias de productos versus “países”, donde habilitamos ventas locales con las acreditaciones de nuestros certificados:

NOTAS: 

En las viñetas aparece ACREDITADOR-REGLAMENTO. Cuando 
aparece solo el acreditador, es que se piden normas que están en 
nuestro alcance. 

CL

Cables: ONAC/ANAB

Lámparas fluorescentes: ONAC/ANAB

Guirnaldas luminosas: ONAC/ANAB

Luminarias: ONAC/ANAB

Bandejas portacables: ONAC/ANAB

Canalizaciones y tuberías: ONAC/ANAB

Envolventes: ONAC/ANAB

Generadores: ONAC/ANAB

Transformadores: ONAC/ANAB

Eficiencia energética
(productos varios): ONAC/ANAB

Cargadores vehículos: ONAC/ANAB

Baterías: ONAC/ANAB

Chile



Certifica tus productos en Argentina (mercado local regulado)

Familias de productos versus “países”, donde habilitamos ventas locales con las acreditaciones de nuestros certificados:

NOTAS: 

En las viñetas aparece ACREDITADOR-REGLAMENTO. Cuando 
aparece solo el acreditador, es que se piden normas que están en 
nuestro alcance. 

AR

Cables: ONAC/ANAB.

Lámparas fluorescentes: ONAC/ANAB.

Guirnaldas luminosas: ONAC/ANAB.

Luminarias: ONAC/ANAB.

Bandejas portacables: ONAC/ANAB.

Canalizaciones y tuberías: ONAC/ANAB.

Envolventes: ONAC/ANAB.

Generadores: ONAC/ANAB.

Transformadores: ONAC/ANAB.

Eficiencia energética
(productos varios): N.A.

Cargadores vehículos: N.A.

Baterías: ONAC/ANAB.

Argentina



Certifica tus productos en Costa Rica (mercado local regulado) 
 
Familias de productos versus “países”, donde habilitamos ventas locales con las acreditaciones de nuestros certificados:

NOTAS: 

En las viñetas aparece ACREDITADOR-REGLAMENTO. Cuando 
aparece solo el acreditador, es que se piden normas que están en 
nuestro alcance. 

�����������������������������������������

N.A. No se exigen certificados para importar productos. Posible 
oportunidad de sello voluntario con compradores (utilites, retail) .

CR Cables: ONAC/ANAB 
��������������

Lámparas fluorescentes: ONAC/ANAB.

Guirnaldas luminosas: N.A.

Luminarias: ONAC/ANAB.

Bandejas portacables: N.A.

Canalizaciones y tuberías: N.A.

Envolventes: ONAC/ANAB 
��������������

Generadores:    N.A.

Transformadores: N.A.

Eficiencia energética
(productos varios): ONAC/ANAB 
������������������
������������������

Cargadores vehículos: N.A.

Baterías: N.A. Costa Rica



Certifica tus productos en El Salvador (mercado local regulado)
 
Familias de productos versus “países”, donde habilitamos ventas locales con las acreditaciones de nuestros certificados:

NOTAS: 

En las viñetas aparece ACREDITADOR-REGLAMENTO. Cuando 
aparece solo el acreditador, es que se piden normas que están en 
nuestro alcance. 

�����������������������������������������

N.A. No se exigen certificados para importar productos. Posible 
oportunidad de sello voluntario con compradores (utilites, retail) .

SV
Cables: N.A.

Lámparas fluorescentes: ONAC-RTS 
29.02.01.

Guirnaldas luminosas: ONAC-RTS 29.02.01.

Luminarias: ONAC-RTS 29.02.01.

Bandejas portacables: N.A.

Canalizaciones y tuberías: N.A.

Envolventes: N.A.

Generadores: ������������������

Transformadores: N.A.

Eficiencia energética
(productos varios): �������������������
������������������

Cargadores vehículos: N.A.

Baterías: N.A.

El Salvador



Consideraciones importantes 
del proceso  de certificación



El proceso de certificación se basa en la revisión de evidencias:
Debemos garantizar que tus productos cumplen con requisitos de seguridad y desempeño, y que tu 
proceso productivo es capaz de obtenerlos de forma consistente y estandarizada.

Por eso, es importante que prepares los siguientes documentos:

1. Copia del Certificado ISO 9001 vigente y que incluya el producto a certificar en el alcance. Cuando no se 
cuente con el certificado deberá proporcionar los documentos que soporten la implementación del 
sistema de calidad del proceso productivo.

2. Copia del Documento de constitución legal. 

3. Carta del fabricante, autorizando la empresa como distribuidor del producto (solo para 
comercializadores).



4. Ficha(s) técnica(s) y/o catálogo del producto. 

5. En caso de contar con reportes de ensayos previos, estos deberán haber sido emitidos por laboratorios 
acreditados (serán revisados y aprobados durante el proceso), en caso de que no igualmente por favor 
adjuntarlos. 

6. Es indispensable contar con las muestras de producto disponibles, en caso que se requiera realizarse 
pruebas. 



1

2

3

45

6

7
Solicita tu oferta

Envíanos fichas téc-
nicas, reportes de 

ensayo (si tienes) y 
disponibilidad de 

muestras.
Recibe tu oferta en 

menos de 5 días hábiles
Con asesoría técnica para evitar 

reprocesos o sobrecostos.

Acepta y oficializa 
la oferta

Te confirmamos el inicio 
formal del proceso y te 
explicamos los siguien-
tes pasos. Envía docu-

mentos pendientes y te 
confirmamos el inicio 

del proceso.

Conoce a tu 
evaluador líder

Un experto técnico será tu punto 
de contacto y te acompañará hasta 

la certificación.

Envía tus muestras 
o coordinamos su 

recolección
Realizamos los ensayos 

necesarios para tu producto.

Recibe el informe 
técnico y resolve-

mos tus dudas
En un plazo máximo de 5 

días hábiles luego del 
resultado del último 

ensayo.

Obtén tu certificado
Lo emitimos y cargamos en 
bases oficiales un día hábil 
después de la aprobación.

Evaluación 
viable y ágil

Oferta clara 

Certifícate en siete pasos



Contáctanos

www.cidet.org.co/internacionalizacion/

comercial.productos@cidet.org.co

320 5344986

https://api.whatsapp.com/send?phone=573205344986
&text=%F0%9F%91%8B%20Hola.%20Me%20gustar%C3
%ADa%20conocer%20los%20requisitos%2C%20benefi
cios%20y%20pasos%20a%20seguir%20para%20certifi
car%20productos%20para%20mercados%20internacio
nales.%20%F0%9F%8C%8D


